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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA. EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DíA 18 DE NOVIEMBRE DE 1959.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Gómez Acebo, Alvarez Malina 
y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor mu­
nicipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 13 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la aprobación de los siguientes pre­
supuestos formulados por los Servicio~ Técnicos para la 
ejecución de obras de tramitación abreviada:: 

. Reparación de baches y desperfectos en ~a;ias ·calles de 
la l.a ·División, 57.869 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectós en varias calles de 
la l,3 División, 55.590,95 pesetas. . 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la l,a División, 112.704,27 pesetas. 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles de 
la l,3 División, 24.321,62 pesetas. . 

Colocación de buzones, tapas y rejillas durante el segun­
do trimestre de 1959, 6.932,07 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la U División, 100.640,81 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la U División, 24.167,90 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la U División, 27.821,66 pesetas. 

Construcción de desagüe de la galería de servicios en 
la calle del Arcipreste de Rita, 32.626,63 pesetas. 

Reparación de pavimento por hundimiento en el paseo 
de Moret, 92.975,45 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la 5.a División, 262.923 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la 5.a División, 77.077 pesetas. 

Instalación de un pequeño ramal de tubería de distribu­
ción de agua en la calle de Torta y Carpio, 20.029,11 pesetas. 

Reparación y conservación de fuentes públicas en diver­
sas calles de la 5.a División, 108.293.82 pesetas. 

Pequeño desmonte en la calle de Galiana, 6.996 pesetas. 
Reparación de alcantarillado en la calle de Angel Gor­

dillo, 139.497,80 pesetas. 
Reparación del antiguo viaje de aguas en la calle de 

Arturo Soria, con vuelta a la de San Pablo, 144.282,12 
pesetas. 

Reparación de alcantarillado en la calle de Rosa Jardón, 
148.643,27 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la 6.a División, 6.372,23 pesetas. 

Modificación de la estructura del cruce de las calles de 
Francisco Silvela, José Ortega y Gasset y Cartagena, pese­
tas 300.264,70. 

Construcción de islas para ordenar la circulación en la 
plaza de España (cruce de las calles de Bailén, Ferraz y el 
paseo de Onésimo Redondo), 278.100.71 pesetas. 

Reinstalación de aceras de cemento continuo en una su­
perficie de 1.000 metros cuadrados en el paseo de Moret, 
entre la plaza de la Monc1oa y la calle de Martín de los 
Reros, 127.882,05 pesetas. 

Instalación de aceras de loseta en la calle de Cea Ber­
múdez, con vuelta al paseo de San Francisco de Sales, pese­
tas 60.838,54. 

Instalación de aceras de loseta de cemento en la avenida 
del General Perón, frente al número 44, 13.901,40 pesetas. 

Construcción de nuevos pozos de absorbederos y galerías 
de enlace con los absorbederos antiguos en la calle de Bravo 
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Murillo, frente a los números 204, 211, 213 Y 255, 67.910,59 
pesetas. 

Construcción de un ramal de alcantarillado en 120 metros 
lineales en la calle de López Puigcerver, 50.000 pesetas . 

Instalación de aceras de loseta de cemento en la calle 
de Huesca, 39, con vuelta a la de San Enrique, 36.392,81 
pesetas. 

Pavimentación de aceras de la primera manzana de la 
calle de Isidra Jiménez, 31.548 pesetas. 

Pavimentación con material económico de la calzada 
de la primera manzana de la calle de Cayetano Rodriguez, 
94.605 pesetas. 

Instalación de alcantarillado en la Escuela Parroquial 
del barrio de Barajas, 146.970,89 pesetas. 

1 nstalación de alcantarillado en el cruce de la carretera 
de Baraj as, 148.658,59 pesetas. , 

Obras complementarias de la red de distribución de 
180 metros de fundición de 70 milímetros en la calle del 
Caño (barrio de Aravaca), 66.878,25 pesetas. 

Reparación de los servicios sanitarios de las plantas alta 
y baja del Mercado Central de Frutas y Verduras, 19.515,43 
pesetas. 

Reparación de una bajada de agua en el Mercado de la 
Cebada, 850 pesetas. 

Reparación de filtraciones de agua en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras, 7.016,10 pesetas. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de 
la finca números 152 y 154 de la calle de Toledo se tomen 
las medidas necesarias de apeo, a fin de consolidar poste­
riormente la parte ruinosa. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por doña Isabel Cañama­
que Carreño. propietaria de la casa número 14 de la calle 
de Manuel Vélez, contra el acuerdo municipal, de 14 de 
agosto último, resolutorio del expediente de ruina de la 
expresada finca, teniendo en cuenta los mismos fundamentos 
que sirvieron de base al acuerdo que se impugna. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del actual. proponiendo, de conformidad con la De­
legación de Acopios , la aprobación de las relaciones de 
pedidos formulados durante el pasado mes de octubre por 
la Dirección del indicado Servicio. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del actual. proponiendo, de conformidad con la De­
leg-ación de Acopios, que se adquieran a la firma comercial 
Fábrica Española de Confecciones (S. L.), con destino al 
personal del Servicio de Parques y Jardines, 130 capotes, 
confeccionados a medida. según mqdelo. de paño serie 50, 
al precio unitario de 570 pesetas (suministro a efectuar en 
veinte días); y que el gasto total de 74.100 pesetas que por 
tal motivo se ha de producir sea cargo a la consignación 
figurada para tales atenciones en la partida 525 del vigente 
presupuesto, en armonía con 10 informado por la Inter­
vención. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de cOnformidad con la 
Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa se 
devuelva a don Fausto Lorez Vázquez, Apoderádo de la fir­
ma Fábrica Española de Confecciones' (S. L.), la fiariza 
definitiva de 14.998,87 pesetas en metálico, que constituyó 
en dicha dependencia co'n fecha 21 de noviembre de 1958, 
según cargareme número 21.296, para responder' de la con­
fección de 2.350 uniformes de pana con 'destmo al personal 
del Servicio ' de Limpiezas, ya que 'diého éontratista ha' veri-
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ficado de conformidad la totalidad de la mencionada con­
fección. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro quedaron sobre 
la mesa, para su estudio, los dos siguientes decretos de la 
Alcaldía Presidencia: 

Uno, proponiendo la inclusión en el Registro P úblico 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 20 del paseo de las Delicias. 

Otro, proponiendo la inclusión en el Registro P úblico 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 15 del paseo de la Reina Cristina. 

Hacienda 

7.° Quedar enterada y aprobar la relación de bajas, 
presentada por la Comisión Mixta de Reversión de la Con­
tribución de Fincas del Ensanche de Madrid al Estado, de 
inmuebles que han venido satisfaciendo el recargo extraor­
dinario del 4 por 100, con efecto~ desde el año 1960; debien­
do comunicarse este acuerdo al Secretario de la Comisión 
Mixta de referencia, con el fin de que adopte las medidas 
necesarias para que por la Administración de Rentas y Exac­
ciones se dé de alta en las de carácter municipal que hayan 
de abonar los propietarios de las fincas relacionadas, al 
cesar en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100. 

8.° Aprobar la relación número 10 de facturas por 
suministros efectuados a las distintas dependencias y Ser­
vicios municipales durante el pasado mes de septiembre 
por el Servicio de Acopios, con cargo a sus existencias 
patrimoniales; debiendo ser reintegrado al indicado Servicio 
su importe total, ge 245.998,46 pesetas, con cargo a las 
diversas consignaciones figuradas a este fin en el vigente 
presupuesto. 

9.° Aprobar un gasto de 38.524,54 pesetas, con cargo 
a la partida 36 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
quebranto de moneda que corresponde percibir a los H abili­
tados y Pagadores por el pasado mes de octubre. 

10. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 627 del vigente presupuesto, para abonar el importe 
de trabajos realizados en la Sección de Prehistoria del 
Museo Municipal durante el pasado mes de octubre. 

11 a 13. Aprobar tres gastos, de 5.966,15, 8.775,80 
y 22.000 pesetas, con cargo a la partida 44 del vigente pre­
supuesto, para satisfacer al Recaudador de Aravaca-El Par­
do, don Fermín Merino Rodríguez, el premio de cobranza 
correspondiente al tercer trimestre del corriente año, al per­
sonal encargado de la intervención e inspección del arbitrio 
municipal sobre traviesas en frontones, la participación que 
les corresponde en las cantidades liquidadas durante el pa­
sado mes de' septiembre, y a la Jefatura del Servicio de 
Parques y Jardines, el premio de cobranza por la recaudación 
obtenida durante el tercer trimestre del corriente año. 

14. Aprobar un gasto de 12.782,90 pesetas, con cargo 
a la partida 174 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal del Servicio de Limpiezas los pluses y premios 
correspondientes al tercer trimestre del año actual. 

15. Aprobar un gasto de 156,25 pesetas, con cargo 
a la partida 708 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Sübalterno municipal, jubilado, don Laureano Sánchez Pa­
redero, el plus de carestía de vida correspondiente al mes 
de octubre de 1958. 

16 , a 18: Aprobar tres gastos, de 5.371 ~67 , 1.~99 ,86 
y 1.777,60 pesetas, con cargo a la partida 44 del vigente 
presupuesto, para abonar la participación en las multas co­
rrespondientes al primer semestre al personal' de policía 
Municipal de la Tenencia de Alcaldía del Centro ; al segundo 
trimestre al' del Mercado Central de Frutas y Verduras, 
y al tercer trimestre, al del Mercado Central de Pescados; 
todos del 'corriente 'año . . 

19. Aprobar un gasto -de 3.430 pesetas, con cargo a la 
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partida 44 bis del vigente presupuesto, para abonar a don 
Francisco Pascual Manso, padre de la Auxiliar de Estadís­
tica, fallecida, doña Elvira Pascual Hernández, el importe 
de la gratificación del tercer trimestre del año actual, por 
confección de la matrícula de la contribución territorial del 
año 1959. 

20. Aprobar un gasto de 72.416,85 pesetas, con cargo 
a la partida 214 del vigente presupuesto, a que asciende el 
importe total de la relación de facturas pendientes de pago 
por ~iversos traba~os y sumin~s~ros de material para el cum­
plimIento de las ordenes reCIbIdas por Talleres Generales 
de la Sección de Deportes y Festejos y de la de Cultura. 

21. Quedar enterada y aprobar la cuenta justificada, 
presentada por la Jefatura del Centro de Recuperación de 
Mendigos, de la suma de 13.100 pesetas que le fué librada 
para el pago de gastos de locomoción y de las expediciones 
de acogidos. 

22. Quedar enterada y aprobar la cuenta justificada, 
presentada por el Habilitado de Régimen Interior, de la 
cantidad de 198.250 pesetas que le fué librada para el pago 
de las remuneraciones por estudios y trabajos para la re­
dacción de un anteproyecto de ley especial de Madrid. 

23. Quedar enterada y aprobar las cuentas justifica­
das, presentadas por la Reverenda Madre Superiora del 
Equipo Quirúrgico, de las cantidades que le fueron libradas 
en los meses de enero a mayo del corriente año, a razón de 
5.375 pesetas cada mes, para los gastos de limpieza, lavado, 
planchado, repaso de ropas y servicio de dicho Centro. 

24. Quedar enterada y aprobar la cuenta justificada, 
presentada por la Jefatura del Servicio de Talleres Gene­
rales y Transportes, de la cantidad de 9.000 pesetas que le 
fué librada para pago de gastos de viaje de los Conductores 
de dicho Servicio. 

25. Quedar enterada y aprobar la cuenta justificada, 
presentada por el Jefe del Centro de Recuperación de Men­
digos, de tres libramientos de 15.000 pesetas cada uno para 
pago de gastos de sostenimiento de las religiosas de dicho 
Centro durante los meses de marzo, julio y septiembre. 

26. Quedar enterada y aprobar las cuentas justifica­
das, presentadas por diversas cantidades libradas a Tenen­
cias de Alcaldía y a la Jefatura del Cuerpo de Policía 
Municipal, para abono de gratificaciones por servicios ex­
traordinarios. 

27. Quedar enterada y aprobar las cuentas justifica­
das, presentadas por el Habilitado de Régimen Interior, de 
cantidades libradas durante el actual eiercicio económico 
para gastos de la Secretaría particular de Su Excelencia. 

28. Quedar enterada y aprobar las cuentas justifica­
das, presentadas por el Habilitado de Régimen Interior, de 
cantidades libradas para dietas y gastos de viaje de la repre­
sentación municipal. 

29. Quedar enterada y aprobar las cuentas justifica­
das, presentadas por el Habilitado de Régimen Interior, de 
cantidades libradas para pago de gastos de representación 
del excelentísimo Ayuntamiento durante el ejercicio de 1958. 

30. Quedar enterada y aprobar la cuenta justificada, 
presentada por el Administrador general de Internados Mu­
nicipales, de la suma de 9.000 pesetas librada para gastos 
de traslado del Albergue de Ancianos de Alcalá de H~­
nares. 

31. Quedar enterada y aprobar la cuenta justificada, 
presentada por la Jefatura del Cuerpo de Policía Urbana. de 
la Suma de 5.000 pesetas que le fué librada para gastos de la 
Academia de Capacitación y entretenimiento de la Banda 
de Cornetas y Tambores durante 1958. ' , , 

32. Aprobar las relaciones del Servicio de Acopios nú­
meros 114 y 118 por suministros efectuados, por un total 
de 992.144,80 pesetas; y el abono del importe de las factu. 
ras correspondientes; con cargo a diversas partidas del vi­
gente presupuesto. ' 
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33. Aprobar, en cuatro expedientes, el abono de diver­
sas facturas por suministros, por un importe total de pe­
setas 259.464,45, con cargo a distintas partidas del capítu­
lo VI del vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 9.293.749,80 pesetas, 
para abono de cincuenta certificaciones de obras realizadas 
por contratas generales, con cargo a diversas partidas del 
vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto total de 2.059.334,55 pesetas. 
para abonar treinta y dos facturas por suministros, con 
cargo a los capítulos Il y VI del vigente presupuesto. 

36, Aprobar un gasto de 3.714,77 pesetas, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar el im­
porte de los trabajos de recogida de nieve en el mes de 
febrero del corriente año. 

37. Aprobar un gasto total de 669.117,14 pesetas, con 
cargo a los capítulos VII y XI del presupuesto extraordi­
nario de 1946, tercera etapa, para abono de tres certifica­
ciones de obras por contratas generales. 

38. Aprobar, en tres expedientes, dos gastos, de pese­
tas 187.130 y 637.324,99, con cargo a los capítulos X y XI 
del presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa, para 
abono de suministros y certificaciones de obras. 

39. Conceder a doña Francisca de Andrés Contreras 
la exención de pago del arbitrio sobre solares sin edificar 
por el de su propiedad, de 220 metros cuadrados, de la calle 
de Morando, 33, por aplicación de 10 establecido en el apar­
tado b) de la Ordenanza reguladora de la exacción; de­
biendo causar baja la inscripción figurada en la correspon­
diente matrícula con efectos a partir del 1 de enero del 
corriente año, retirando del cobro y anulando los recibos 
expedidos con posterioridad que se hallan pendientes de 
pago. 

40. Conceder a don BIas y a don Antonio García Cle­
mente la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbi­
trio sobre solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca de su propiedad de la calle de Espronceda, 22, 
durante un plazo de veinte años, contados a partir del 4 de 
mayo de 1959, en que le fué otorgada la bonificación provi­
sional de vivienda de renta limitada; debiendo efectuarse 
en matrícula la anotación oportuna, en cuanto a la duración 
del período de exenciones tributarias, todo ello con carácter 
provisional y a reserva de que llegue a otorgarse en su día 
la clasificación definitiva de vivienda de renta limitada al. 
inmueble que se construya. 

41. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 60 de la calle de Guzmán el Bueno la bonifi­
cación del 90 por 100 en la cuota del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar, durante un plazo de veinte años, 
contados a partir de la fecha de 6 de noviembre de 1954, en 
que le fué otorgada la calificación provisional de bonificable 
a la referida finca, quedando efectuada la rectificación en 
matrícula y debiendo tomarse por el Negociado del arbitr,io 
la anotación oportupa en lo que respe~ta en la duración del 
período de bonificación tributaria. . " 

42. Conceder ,a la Comunidad de Propietarios de la 
casa número 75 de la calle de Ferraz la Qonific¡ición del 
90 por 100 en las cuota;;, del arbitrio sobre solares edificarlos 
y sin edificar por la finca de referencia, durante un plaz9 
de veinte años, contados a partir de la fecha de ,21 de oc­
tub,re de 1950, en que le fué otorgada,la ca1ifica,ción proyi: 
sional de bonificable; debiendo efectuarse en matrícula la 
rectificació~ y anotación oportunas, con retirada del 'co~ro 
y anulación de los rec,ibos pel)dientes , de pago. qUE; deberá~ 
sustituirse por otros en los que se t:aya practicado, la boni­
ficación. siendo asimismo procedente de devolución ' dé la 
cantidad' de 5,523,84 pesetas. a' que aséiende 'e1 importe de 
los recibos números 367 de ¡os años 1953 y 1954. 384 del 
año 1955 y 391 de los años 1956, 1957 y 1958. satistechos 
sin la bonificación procedente; 'deói~ñdo expedirse ,simuf· 
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táneamente nuevo recibo por la cantidad de 552 ,38 pesetas, 
que corresponde ingresar como importe del arbitrio por la 
misma finca e igual período de tiempo, una vez bonificada 
la cuota en el 90 por 100. 

43. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de una finca de la 
Colonia de la Prosperidad, hotel 210, tipo D, propiedad de 
don Gabriel Pesquero Fernández, por hallarse acogida dicha 
finca a los beneficios de la ley de Casas baratas y dentro del 
período de exenciones tributarias, y por ser enajenante 
el Instituto Nacional de la Vivienda, por lo que concurre el 
doble supuesto de exención que establecen los apartados a) 
y e) de la base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio; 
debiendo ser anulada la liquidación número 19.673, de 1952, 
y hacerse constar en las actuaciones, previamente al archivo 
del expediente, si la finca continúa afecta a la legislación 
de casas baratas o por el contrario está ya desvinculada de 
dicha legislación. 

44. Devolver a don Fernando Puig de la Bellacasa la 
cantidad de 112.993,76 pesetas a que asciende el importe 
del recibo de plus valía número 42.198, correspondiente a 
la transmisión de la finca sita en la calle de Alcalá, con 
fachada a la de Fernán González, expidiéndose simultánea­
mente nuevo recibo por la cantidad de 103.218.55 pesetas. 
que corresponde ingresar como importe del arbitrio en la 
transmisión de que se trata, con' arreglo a la nueva liqui­
dación practicada; todo ello en ejecución de lo resuelto por 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia en 
30 de junio de 1958. 

45. Conceder a la Delegación Nacional de Prensa, Pro­
paganda y Radio del Movimiento, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la exención en el 
pago de derechos correspondientes a la licencia de apertura 
de las oficinas que a nombre de El Telegrama del Rif (So­
ciedad anónima) tiene establecidas en la finca número 11 
de la Puerta del Sol, deiándose sin efecto el acta núme­
ro 7.116, de 16 de diciembre de 1957, sin que en el presente 
caso se considere que la mencionada Sociedad deba proveer­
se de licencia de apertura. 

46. Conceder la exención de! pago de derechos de 
licencia de apertura a la Sociedad Española de Carburos 
Metálicos (S. A.), para la fábrica de acetileno disuelto de 
la calIe de Julián Camarillo (final), por traslado forzoso 
y aplicación de lo establecido en el apartado d) de la 
base 28 de la Ordenanza; debiendo ab~nar la diferencia 
que corresponda por la ampliación e instalación de nuevos 
elementos en el nuevo local, quedando rectificada el acta 
número 6.193, de 1958. 

47. Conceder a doña Juana Cordero Louzán la exen­
ción de pago de derechos de licencia de apertura para la 
venta de ropas hechas en la calle de Carranza, 20, por tras­
lado forzoso, de conformidad con 10 establecido en e! aparta­
do d) de la base 28 de la Ordenanza, concediéndose1e asi­
mismo la bonificación del 75 por 100 de los derechos por el 
cambio de nombre de la indicida industria, como consectten­
ci;:¡ de la cesión hecha a su favor por su esposo, don Ligorio 
Firhlg-o, de conformidad con 10 establecido en las bases 31 
y 32 de l;:¡ Ordenanza. 

48. Conceder a don Luis González Sánchez la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura correspondiente 
a la guarda de taxímetros en la calle de Marce!o Usera, 18, 
debiendo abonar el interesado las diferencias de derechos 
que 'corresponda entre la industria de taller de herrero ce­
rrajero a mano, epígrafe 966 de las tarifas de la contribución 
industrial, que han sido ya ingresados, y la de taller de 
repáración de automóviles, epígrafe 581, nota primera, de . 
las mencionadas tarifas, realmente instalada en el 10ca1. 

49. Conceder a doña Clotilde Cerrillo Ochando la 
exención de pago de derechos correspondientes a la licencia 
de ~pertura ge u~ cOlegio de priniera enseñanza en la plaza .. 

1020 

de Camorritos, 5, bajo izquierda, teniendo en cuenta lo es­
tablecido en el apartado 28 de la tabla de exenciones de 
la contribución industrial y apartado a) de la base 28 de 
la Ordenanza correspondiente. 

50. Devolver a la entidad El Salvador (S. A.) la can­
tidad de 32.757,90 pesetas, importe del recibo número 37 
correspondiente a la licencia de apertura para fábrica de 
hielo en la calIe de Murcia, 29, con cargo al concepto pre­
supuestario por 27.942 pesetas (aperturas) , 2.698 pesetas 
(obras) y 410 pesetas (motores), y al fondo de depósitos B) 
10 por 100 la cantidad de 310,80 pesetas y al fondo de 
depósitos B) 5 por 100 la de 1.397,10 pesetas, girándose 
simultáneamente nuevo recibo por 18.088,35 pesetas, que 
se distribuirán: al concepto presupuestario 13.971 pesetas 
(aperturas), 2.698 pesetas (obras) y 410 pesetas (motores) 
y al fondo de depósitos B) 10 por 100 la cantidad de 31O,8Ó 
pesetas y al fondo de depósitos B) 5 por 100 la de 598,55 
pesetas, rectificándose de esta forma la clasificación practi­
cada al establecimiento en cuestión. 

51. Conceder a don Alejandro Torres Aparicio la exen­
ción de pago de derechos correspondientes al puesto para 
venta de cascajo en los jardines del Museo de Ciencias 
Naturales, teniendo en cuenta que por su avanzada edad 
y precaria situación económica le es de aplicación la exención 
prevista por la base 4.a de la correspondiente Ordenanza 
de exacciones. 

52. Conceder el alta en e! concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares, para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de los esta­
blecimientos que a continuación se indican, con efectos desde 
el 1 de enero del corriente año; debiendo cargarse en la 
cuenta de concierto de! segundo semestre de 1959 la can­
dad de 15.432,42 pesetas, quedando incrementada la cuota 
para 1960 en la cifra de 15.697,84 pesetas : 

Doña Dionisia López, calle de El ay Gonzalo (frente al 
número 35): cuota asignada, 1.615 pesetas; cuota para 
1959-1961, 1.617,52 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
de 1959, 1.643,26 pesetas. 

Don Miguel Simal, calle de los Geranios, 15 : cuota asig­
nada, 13.552 pesetas; cuota para 1959-1961 , 14.026,32 pe' 
setas; cargo al 31 de diciembre de 1959, 13.789,16 pesetas. 

53 a 55. Conceder e! alta en el concierto vigente del 
gremio fiscal sindical de autotaxis, para e! pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, de los coches matrícula 
verde M-2771 , M-3979 y corrientes A-23655, M-37353, 
M-14oo90, M-174401, M-203962, M-204250, M-209451 , 
M-214242, M-214944, M-218924 y M-221 302, con 'efec­
tos desde e! 1 de julio: de los' coches M-2319. M-3244, 
M-149889. M-153245 . M-196461 , M-204251, M-206305, 
M - 212589, M - 214808, M - 5827, M - 84565, M - 93475, 
M-19103, M-221301 y M-226086. con efectos desde elIde 
agosto. y de los coches 0-30576, M-196892, M-204641 , 
M-206280, M-206890, M-21593, M-21 7069, M-2 1 7085, 
M-218247, M-218682, M-222926, M-22556, M-226083,. 
M-228400, M-228401 , M-228403. LO- 6642, S-10170, 
SE-40936, M-80.'í50. M- 91921, M-11 89OO. M-132922, 
M-147244. M-157890, M-I88239, 1f-191797, 1f-201444 
y M-221396. . 

56 a 58. Aprqbar. con carácter definitivo las transferen­
cias de propiedad de los vehículos que constituyen las rela­
ciones que a continuación se indican, dentro del concierto 
estipulado con el gremio fiscal sindical de autotaxis, para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lu io: . 

. Treinta y tres vehículos Que con_stituyen la relac.ión Que 
encabeza el de matrícula GC-6256 y termina en el" M-216868, 
con efectos . desde .el 1 de julio del corriente año. 

Veintidós vehículos ,que constituyen la relación que se 
inicia con el M-56775 y termina en el 1f-181255, con efec­
tos de~de el .1 de agosto del corriente año.. 

Noverita y dos vehículos qUe cOristituyen lá re1ación que 
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se inicia con e! CR-2270 y termina en el M-212054, con 
efectos desde elIde septiembre del corriente año. 

59 a 61. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de autotaxis, para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, de los trece coches 
que constituyen la relación que inicia el SA-4D36 y finaliza 
en el M-17Y327, con efectos desde el 1 de julio; de los 
nueve coches que forman la relación que encabeza el de 
matrícula V A-3957 Y finaliza en el M-128635, con efectos 
efectos desde e! 1 de agosto, y de los dieciséis vehículos 
que forman la relación encabezada por el de matrícula 
LO-1521 y termina en el M-139095, con efectos desde e! 
1 de septiembre; todos ellos del corriente año. 

62 a 64. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles, para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, de los tres establecimientos que a continuación se 
indican: 

Cea Bermúdez, 22, propiedad de don Heriberto Rueda, 
con efectos desde elIde junio de 1958, por obras de refor­
ma, debiendo abonarse en la cuenta de concierto del segundo 
semestre del corriente año la cantidad de 3.363,01 pesetas 
por el período del 1 de junio de 1958 al 31 de diciembre 
de 1959; quedando reducida la cuota gremial para 1960 
en 2.195,55 pesetas, concediéndose al interesado un plazo de 
ocho dias para que presente las declaraciones juradas de los 
meses transcurridos. 

Calle de las Huertas, 20, que fué traspasado por don 
Antonio Menéndez a don José Luis Pérez y Pérez, con 
efectos desde elIde enero del corriente año, por obras 
de reforma y conversión en bombonería, abonándose en la 
cuenta de concierto del segundo semestre del corriente año 
la cantidad de 21.060,67 pesetas, que corresponde a la tota­
lidad del año; quedando reducida la cuota gremial en 1 de 
enero de 1960 en 21.574,35 pesetas. 

Calle de la Princesa, 77, propiedad de don Luis Sama­
niegos Navas, con efectos desde el 19 de julio último, por 
obras de reforma y ampliación, debiendo abonarse en la 
cuenta de concierto del segundo semestre actual la cantidad 
de 4.330,33 pesetas, que corresponde al período desde e! 
19 de julio al 31 de diciembre de 1959; quedando reducida 
la cuota gremial en 1 de enero de 1960 en 9.588,60 pesetas. 

65 a 68. Conceder la baja en el concierto vigente con ' 
el gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a, para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de 
los establecimientos que acontinuación se indican: 

Kilómetro 14 de la carretera de La Coruña, denominado 
El Descanso, propiedad de don Juan Monje, con efectos 
desde el 8 de septiembre último, por cese definitivo, debiendo 
abonarse en la cuenta de concierto del segundo semestre la 
cantidad de 8.734,83 pesetas, que corresponde al período 
del 8 de septiembre al 31 de diciembre de 1959; quedando 
reducida la cuota gremial en 1 de enero de 1960 en 27.827,80 
pesetas. 

Serrano, 62, propiedad de don Miguel Martínez Sán­
chez, con efectos desde el 25 de julio último, por cese defi­
nitivo, debiendo abonarse en la cuenta del segundo semestre 
la cantidad de 29,547,77 pesetas, que corresponde al período 
del 25 de julio al 31 de diciembre de 1959; quedando redu­
cida la cuota gremial en· 1 de enero de 1960 en la cuantía 
de 67,023 pesetas. , 

Carranza, 3, propiedad de don Vicente Fernández Pérez, 
con efectos desde elIde enero del corriente año, por obras 
de reforma y ampliación, abonándose en la cuenta del segun­
do semestre la cantidad de 37.886,10 pesetas; quedando 
redúcida la cuota gremial en 1 de enero de 1960 en la cuantía 
de 39.690 ,20 pesetas. 

Almánsa, 62, denominado Agudo, propiedad de don J u­
lián 'García, con ' efectos desde el ' 1 de enero del corriente 
año, por obras de ampliación, debiendo abonarse en la cuenta 
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de concierto del segundo semestre la cantidad de 14.792,40 
pesetas por la totalidad del corriente año; quedando reducida 
la cuota gremial en 1 de enero de 1960 en la cuantía de 
15.496,80 pesetas, concediéndose al interesado un plazo 
de ocho días para que presente las declaraciones del período 
transcurrido hasta la fecha. 

69 a 74. Conceder la baja en e! concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos, 
para el pago del impuesto sobre cosumos y servicios de lujo, 
de los establecimietos que a continuación se indican: 

Calle de San Mateo, 22, propiedad de doña Emilia Arias 
Méndez, con efectos desde elIde marzo último, por amplia­
ción de la industria, abonándose en la cuenta del segundo 
semestre la cantidad de 28.612,15 pesetas por el periodo 
del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1959; quedando redu­
cida la cuota para e! año 1960 en la cuantía de 35.001,28 
pesetas. 

Avenida de la Albufera, 54, propiedad de don Antonio 
Torres Salvador, con efectos desde e! 1 de febrero de 1959, 
por obras de ampliación, abonándose en la cuenta del se­
gundo semestre la cantidad de 26.158,37 pesetas por el 
periodo del 1 de febrero al 31 de diciembre de 1959; que­
dando reducida la cuota en 1 de enero de 1960 en la cuantía 
de 29.167,74 pesetas. 

Calle de Fuencarral, 111, propiedad de don Luciano 
López, con efectos desde el 15 de agosto de 1959, por obras 
de ampliación, debiendo abonarse en la cuenta del segundo 
semestre la cantidad de 30.709,81 pesetas por el período 
del 15 de agosto al 31 de diciembre de 1959; quedando 
reducida la cuota para 1960 en la cuantía de 81.021,65 
pesetas. 

Calle de Ayala, 20, propiedad de doña Antonia Hernán­
dez Alvarez, con efectos desde el 10 de agosto de 1958,... 
por obras de ampliación, debiendo abonarse en la cuenta 
del segundo semestre la cantidad de 26.097,25 pesetas, que 
corresponde al período del 10 de agosto de 1958 al 31 de 
diciembre de 1959; quedando reducida la cuota para 1960 
en la cuantía de 19.331,67 pesetas. 

Calle de Bravo Murillo, 21, propiedad de doña Casimi­
ra Mayor Sánchez, con efectos desde el 29 de diciembre 
de 1958, por obras de ampliación, debiendo abonarse en la 
cuenta del segundo semestre la cantidad de 15.624,01 pesetas 
por el período del 29 de diciembre de 1958 al 31 de igual 
mes de 1959; quedando reducida la cuota para 1960 en la 
cuantía de 15.880,15 pesetas. 

Calle de los Almendrales, 30, propiedad de don Cándido 
Fernández Rodríguez, por traspaso de don Patricio Muñoz, 
por obras de reforma, debiendo abonarse en la cuenta del 
segundo semestre del corriente año la cantidad de 4.429,23 
pesetas por la totalidad del mismo; quedando reducida la 
cuota para 1960 en la cuantía de 4.537,26 pesetas. 

75. Abonar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
sindical de bares, para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo correspondiente al segundo semestre del 
corriente año, la cantidad de 39.071,20 pesetas por el período 
del 1 de julio al 31 de diciembre del corriente año, que 
corresponde a la baja ya acordada del establecimiento de la 
calle de Alcalá, 235, denominado Nueva Plaza, propiedad 
de don Carlos' Rincón Ezquerro; quedando reducida, como 
consecuencia, la cuota gremial para 1960 en la cuantía de 
78.142,41 pesetas. 

76. Anular el alta en el concierto de! gremio fiscal sin­
dical de bares del establecimiento de la calle de Santa Isa­
bel, 4, propieqad de don Valentín Camarero, por haber sido 
incluído por error, ya que su encuadramiento corresponde 
al gremio de vinos, aguardientes y aperitivos, debiendo abo­
narse en la cuenta de concierto de aquel gremio la · cantid~d 
ele 13.282,50 pesetas por el período del 1 de enero al 30 de 
juriio de 1959; quedando reducida la cuota para un futuro 
concierto en la cuantía de 26.565 pesetas. 
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77. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos, para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del 
establecimiento de la calle de Santa Isabel, 4, propiedad 
de don Valentín Camarero, con efectos desde el 1 de enero 
de 1959, con la cuota anual municipal de 26.565 pesetas, 
debiendo cargarse en la cuenta del concierto la cantidad 
de 13.282,50 pesetas por el período del 1 de enero al 30 de 
junio de 1959 ; quedando incrementada la cuota para un 
futuro concierto en la cuantía de 26.565 pesetas. 

78. AprO'bar las cuotas anuales que corresponde señalar, 
como base para los conciertos, a los gremios que a conti­
nuación se relacionan, a excepción del de tabernas, pO'r 
finalizar el cO'ntrato en 31 de diciembre próximo, y que han 
de regir para el período del 1 de julio de 1959 al 30 de 
junio de 1961, como consecuencia de las liquidaciones prac­
ticadas y ya aprobadas al 30 de junio de 1959, y una vez 
aplicado el aumento que para cada uno se señala con motivo 
de la prórroga de los conciertos aprO'bada por acuerdos de 
28 de agostO' y 16 de octubre últimO's: ambigús en espec­
táculos públicO's, 896.597,50 pesetas; bares y. similares, pe­
setas 19.721.606,05; cafés y bares americanos, 4.060.449,98 
pesetas; cafeterías y chocolaterías, 11.382.648,93 pesetas; 
cinematógrafO's, 63.272.317,20 pesetas; cO'mestibles, fiambres 
y ultramarinO's, 7.157.149,13 pesetas; peluquerías y mani­
curas, 1.478.268,66 pesetas; restaurantes de 3.a_5.a, pese­
tas 6.277.315,28; restaurantes económicos, 1.713.143,48 pe­
setas; vinos, aguardientes y aperitivos, 8.929.664,28 pesetas; 
y taxis, 17.365,194 pesetas. 

Respecto al gremio fiscal sindical de cines, los locales 
que comprenderá el nuevo concierto para el bienio mencio­
nadO' serán los figuradO's en las listas de reparto del contrato 
finalizadO' (cO'n excepción hecha de los cinematógrafos deno­
minados, FrutO's, Goya, Infanta Beatriz, Nares y La Rosa, 
que suspendieron su actividad como tales durante la vigencia 
del cO'ntrato que ha vencido en 30 de junio último), más los 
denominados Bécquer, Generalife, Murillo, Madrid, Maga­
llanes, Gaztambide y Candilejas, que suponen un total de 
156 cinematógrafos, estimándose como precios autorizados 
los que regían el día 1 de julio de 1959, fecha de comienzo 
del actual concierto, y en cuanto se refiere al gremio fiscal 
de autotaxis, la cuota que se señala es la resultante de los 
vehículos en servicio el 30 de junio último, con arreglo al 
detalle siguiente: . 

1.325 coches a 220,50 pesetas, 3.637 coches a 262,50 
pesetas, 478 coches a 273 pesetas y 229 coches a 304,50 pe­
setas, en concO'rdancia con lO' estipuladO' 'en las bases 2.a y 9.a 

del contrato suscrito el 11 de noviembre de 1957. 
Las anteriores cuotas anuales serán susceptibles de las 

variaciones que procedan pO'r altas y bajas y por las demás 
circunstancias previstas en el apartado e) del artículo 736 
de la ley de Régimen lO'cal vigente, texto refundidO' de 24 de 
junio de 1955, y una vez aprobadas así se comunicarán a los 
respectivos gremios fiecales a efectO's de la formalización 
de los respectivO's cargos en las cuentas de concierto, para 
su toma de razón. 

Fomento 

79. Abonar a la Red Nacional de Ferrocarriles Espa­
ñO'les la cantidad de 32,10 pesetas por los gastos originados 
por pagO' de derechos reales del contrato referente a la ins­
talación de una caja de mandos del alumbrado público en 
el muro de cierre de la Estación Madrid-Príncipe Pío (paseo 
de la Florida), con cargo a la partida 450 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con la Intervención. 

80. AbO'nar a don Antonio Casares Hueso una certifica­
ción, expedida por la Dirección de los Servicios Industriales 
en 26 de octubre último, segunda de las obras de instalación 
de alumbrado en la ampliación de la Colonia Moscardó; 
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debiendo ser cargo su importe total, de 58.157,48 pesetas 
a la partida 40 del presupuesto de Urbanismo. ' 

81 a 83. Abonar a la Empresa Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas tres certificaciones, expedidas por 
la Dirección de Servicios Industriales en fechas 21, 22 
y 21 de octubre último, la primera comO' liquidación del 
crédito aprobado para la adquisición de brazos y linternas 
con destino a las instalaciones de alumbrado y las dos res­
tantes como primeras a cuenta de sendos créditos aprobados 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
plaza de España y para la adquisición de lámparas de incan­
descencia y especiales para instalaciones ~e alumbrado pú­
blico; debiendo ser cargo sus respectivos importes, de pese­
tas 519.667,20, 724.127,87 y 349.377,60, a la partida 40 del 
presupuesto de Urbanismo. 

84. Abonar a la empresa Ramón Hermanos (S. A.) 
una certificación, expedida por la Dirección de los Servicios 
Industriales en 21 de octubre último, como liquidación de 
las obras de instalación de alumbrado público en la Colonia 
de la Prosperidad, de la Ciudad Jardín; debiendo ser cargo 
su importe, de 91.866,09 pesetas, a la partida 40 del presu­
puesto de UrbanismO'. 

85. Librar al Topógrafo Habilitado del Instituto Geo­
gráficO' y Catastral, don Cándido Fernández Pérez, la canti­
dad de 101.139,84 pesetas, con cargo a la partida 7.a del 
presupuesto de Urbanismo, por los siguientes trabajos rea­
lizados por dicho Servicio: importe de las hectáreas levan­
tadas para los trabajos de conservación y puesta al día de 
las hojas del plano parcelario durante el quinto bimestre 
del año actual, 93.366 pesetas; importe de los jornales deven­
gados por los peones empleados en estos trabajos durante 
el mes de septiembre, 3.823,20 pesetas; importe de los jor­
nales devengados por los peones empleados en estos trabajos 
durante el mes de octubre, 3.950,64 pesetas. 

86. Abonar a dO'n Antonio Fernández Romero una cer­
tificación, expedida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes en 8 de octubre últimO', como líquidación de 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras, instalación 
de tuberías y bocas de riego y absorbederos en la calle de 
Aldea del Fresno, debiendo ser cargo su importe total, de 
57.952,07 pesetas, a la partida 56 del presupuesto de Urba­
nismo; habiéndose O'btenidO' en la liquidación de la men­
cionada O'bra unas economías que ascienden a 156.883,20 
pesetas. 

87 y 88. Abonar a la SO'ciedad Ibérica de Construccio­
nes Eléctricas dos certificaciones, expedidas por la Dirección 
de ServiciO's Industriales en 22 de octubre último, prime­
ra y liquidación, respectivamente, de sendO's crédítos apro­
bados para la instalación de alumbrado público en la avenida 
del Doctor Arce y para la adquisición de lámparas de incan­
descencia y especiales para instalación de alumbrado públco; 
debiendo ser cargo sus importes, de 234.041,76 y 70.165,47 
pesetas, con cargo a la partida 40 del presupuesto de Ur­
banismo. 

89. Abonar a Ulloa, Obras y Construcciones de Arqui­
tectura e Ingeniería (S. A.), una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 21 de octubre último, 
treinta y cinco a cuenta de las O'bras de construcción del 
colectO'r axil, en su tramo 5.0 bis, comprendido entre la 
glorieta de Atocha y Vallecas; debiendo ser cargo su importe 
total, de 559.492,57 pesetas, a la partida 23 del presupuesto 
de Urbanismo. . 

90 y 91. Aprobar las cuentas justificadas que presc;nta 
el señor Arquitecto Director de UrbanismO' de dos cantlda­
des, de 250.000 pesetas cada una, que le fueron libradas en 
17 de junio último, cO'n cargo a la partida 13 del presupuesto 
de Urbanismo, para atender a diversos gastO's originados por 
los trabajos y material técnico de oficinas para la puesta ­
en marcha de los polígonos de actuación municipal. 
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LICENCIAS DE OBRAS 

92 Y 93. Conceder licencia a Barajas (S. A.) para cons­
truir dos estaciones de servicio de abastecimiento de carbu­
rantes en la carretera de Aragón, kilómetro 12,600, vistos 
los favorables informes emitidos por el Arquitecto Director 
de la 3.a División y por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, y teniendo en cuenta la autorización concedida 
por la Jefatura de Obras Públicas, que establece las siguien­
tes condiciones: 

Primera. Que en la margen derecha no se admitirá 
ninguna construcción ni emplazamiento de instalación a me­
nos de ocho metros de la arista exterior de la carretera, y en 
la zona de la izquierda las instalaciones quedarán fuera de 
la zona afectada por la carretera en su ensanche; y 

Segunda. Para evitar el aparcamiento de vehículos den­
tro de la vía, la estación de servicio tendrá caminos de 
entrada y salida desde la carretera y una zona de aparca­
miento interior que garantice el servicio completamente des­
ligado de la zona de circulación de la vía. 

94. Conceder licencia a don Antonio Rodríguez Do­
campo para construir una nave interior destinada a dos 
garajes en la calle de Alcalá, 201 triplicado, teniendo en 
cuenta que aun cuando la superficie excede de los 1.000 
metros cuadrados autorizados por la Ordenanza, en la actua­
lidad se encuentra pendiente de aprobación por el Ayunta­
miento la modificación del artículo 219 de dicha Ordenanza, 
en virtud de la cual se propone autorizar una mayor super­
ficie a los garajes, y en el presente caSo no se limitaría su 
superficie. 

95 a 156. Conceder licencia a los señores que a con­
'tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones y por aj ustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalia de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Julián Rodríguez Ruiz, para construir una casa 
en la calle del Arroyo del Olivar, 14. 

A don José Elorriaga, para construir un garaje particu­
lar en la calle de las Amapolas, 5. 

A Cicusa, para construir tres casas con sótano en el 
camino del Canal, bloque 3, casa derecha, centro e izquierda. 

A don Nicolás Peñas Matesanz, para ampliar y reformar 
una nave en la finca número 93 de la calle de Castelló. 

A don Angel Magro Lozano, para ampliar una planta 
en la finca número 4 de la calle de Carlos Babán. 

A don José Calvo Buendía, para construir una casa en 
la calle del Capitán Blanco Argibay, 47. 

A don Manuel Martín Martínez, para construir una casa 
con sótano y dos áticos y nave en patio de manzana en la 
calle del Doctor Esquerdo, 253-A. 

A doña Inés Rodríguez Melero, para construir una nave 
interior en el pasaje de Doña Carlota, 4. 

A Terrenos y Construcciones Castellana (S. A), para 
construir dos casas con sótano y dos áticos en la calle del 
Doctor Fleming, con vuelta a la avenida del Generalísimo, 
y Doctor Fleming, sin número (casa C). 

A Cooperadoras del Divino Maestro, para construir una 
casa en la calle del Dante, 10. 

A don Leonardo Martínez Badillo, para construir una 
casa en la calle de la Duquesa de Tamames, sin número. 

A Rodríguez y Compañía (S. L.), para construir un 
horno y reformar un local interior en la finca número 49 
del paseo de Extremadura. 

A don Antonio Tortosa Gil, para reformar una planta 
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y ampliar otras en la finca número 19 de la calle de Felisa 
Méndez. 

A don Fernando Urrutia Usada, para construir una casa 
en la calle de Emilia López Puigcerver, sin número. 

A don Manuel García Calderón, para construir una casa 
en la calle de Fuendetodos, 1. 

A Alespa (S. A.), para ampliar plantas de semi sótano 
en las fincas números 14 y 16 de la calle de Francisco García. 

A don César Rubio Rodríguez, para construir una casa 
con sótano, ático y nave interior en la calle del Ferrocarril, 
número 38. 

A don Juan Alonso Moreno, para construir una casa en 
la calle de Gómez Acebo, 13. 

A don José Díaz de Villegas Bustamante, para construir 
cuatro casas con plantas de semisótano y nueve más en la 
avenida del Generalísimo, sin número (bloques A, C, C y B). 

A don Francisco Peña Gómez, para ampliar un segundo 
ático y una planta octava en la finca número 100 de la calle 
de Hermosilla. 

A doña Adela Sevillano Curruchaga, para obras de re­
forma y ampliación de una planta baja en una finca del 
camino viejo de ljortaleza, con vuelta a callejón particular. 

A don Francisco Alonso Alonso, para reformar una plan­
ta y ampliar otra en una finca sin número de la calle de José. 

A don Mateo Millán Expósito, para obras de reforma 
y ampliación de plantas de la finca número 12 de la calle 
de Leganés. 

A don Elías García de Lucas, para ampliar una planta 
en la finca núemo 21 de la calle de Lorenzo González. 

A don Julio Andrés Martínez, para construir una planta 
quinta en la finca número 216 de la carretera de Aragón. 

A Alter (S. A), para obras de ampliación de las plantas 
baja y cuarta y realizar obras de reforma en la finca núme­
ro 7 de la calle de Mateo Inurria. 

A don Antonio Guzmán Folgueras, para construir un 
edificio industrial con plantas de sótano y tres más en la 
calle de Miguel Fleta, 12. 

A don Jaime Schwab (S. A), para construir un edificío 
industrial con plantas de sótano y dos más en la calle de 
Murcia, 9. 

A don Santiago Lobato Alonso, para construir un edi­
ficio industrial en la calle de Mateo Albasanz, 51. 

A don Erasmo Rodríguez Bermúdez, para construir una 
casa en la calle de la Madre de Dios, 67. 

A don J erásimo García Marchán, para construir una 
casa en la calle de Mateo García, 11. 

A don Insenio García Enebral, para obras de reforma 
de plantas baja y de sótano en la finca número 46 de la 
calle de Martínez de la Riva. 

A doña Cristina Gómez Carrasco, para construir una 
casa con sótano en la calle de Martínez de la Riva, 11. 

A don Alfonso Roda, para ampliar una planta en la finca 
número 10 de la calle de Mariano Carderera. 

A don Eduardo Reyzábal, para construir un cínema­
tógrafo en la calle de Melquíades Biencinto, 8. 

A don Santos Sánchez Sevilla, para construir un edificío 
industrial en la calle de Martínez Corrochano, 12. 

A Alespa (S. A), para ampliar una planta de semi sótano 
en la finca número 10 de la calle Nueva, con vuelta a la 
de Francisco García. 

A Constructora Ciagar (S. L.), para construir una casa 
con sótano y cuatro más en la avenida de la Oca, sin número. 

A doña Juana Navarro Berenguel, para construir una 
casa en la calle de Palomares, sin número. 

A don Angel B. Astudillo, para ampliar una planta y re­
formar otra en la finca números 3 y 5 de la calle del Pico 
de la . Muela. 

Hauser y Menet (S. A.), para construir un edificio con 
semisótano en la calle del Plomo, sin número. 

A don Antonio y a don José Alcolea Rodríguez, para 
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construir una casa, demoliendo previamente otra de dos 
plantas, en la calle de los Pinos Alta, 102. 

A don Esteban Aulló Suárez, para construir una nave 
interior en la calle de Rodas, 22. 

A don Daniel Trueba Fernández, para construir una 
casa con sótano en la calle de San Antonio de Padua, 19. 

A don Ruperto de Antonio de la Iglesia, para construir 
una casa en la travesía de San Ramón, sin número (cha­
let A). 

A don Francisco Martín de Nicolás, para construir un 
hotel de planta baja en la calle de Sopelana, con vuelta a la 
de Izarra. 

A don Ruperto de Antonio de la Iglesia, para construir 
dos casas en la travesía de San Ramón, si número (cha­
lets B y C). 

A don César Rubio Rodríguez, para construir una casa 
con sótano, ático y nave interior en la calle de Tarragona, 6. 

A S. A. E. Peugeot, para construir un edificio comercial 
con sótano en la avenida de los Toreros, 6. 

A don Luis y a don Gabriel Rodríguez Escurza, para 
construir una casa con nave en la calle de Vicente Camarón, 
número 22. 

A don Juan Morón Alba, para construir una casa en la 
calle de Vista Alegre, número 30 y 32. 

A doña Victoria Sanz Ramírez, para construir una casa 
en.la calle del Vertedero, con vuelta a la de las Magnolias. 

157 a 163. Conceder licencia al Montepío de Fun­
cionarios de Policía para construir 223 viviendas, con des­
tino al Cuerpo General de Policía, en el sector Noroeste de 
la avenida del Generalísimo, manzana comprendida entre las 
calles de Bustarviejo, Pensamiento, Chamartín y calle sin 
nombre, casas F, G, C, A, B, E Y D, teniendo en cuenta 
que, aun cuando excede en altura, ha sido aprobado el plano 
de volumen por la Comisaría General para la Ordenación 
Urbana de Madrid. 

164. Canvalidar la licencia concedida a don Juan Láza­
ro para construir una casa de plantas baja y dos más en la 
calle de Lérida, 44, teniendo en cuenta que con fecha 23 de 
agosto último se ha procedido a nuevo cobro de derechos 
por los conceptos de obras y vallas de la finca de referencia. 

165. Convalidar la licencia concedida a don Ramón 
Cama para construir una casa de cuatro plantas en la calle 
de la Ladera, con vuelta a la de Calonge, teniendo en cuenta 
que con fecha 3 de agosto último han sido abonados nue­
vamente los derechos correspondientes. 

166. Conceder una prórroga en la licencia concedida 
a doña Florencia Delia para demoler una finca de planta 
baja y construir una de cuatro en la calle de Ramón Ca1a­
buig, 27, con arreglo a lo dispuesto en la base 33 de la 
Ordenanza número 10; debiendo iniciarse las obras hasta 
e! día 24 del corriente mes. 

167 y 168. Conceder licencia a don Severino Pascual 
para construir dos casas de cuatro plantas en e! camino 
viejo de Villaverde, 53 y 55, vistos los informes emitidos 
por el Arquitecto Director de Edificaciones Privadas. 

169. Conceder licencia a don Ezequiel Redondo para 
construir una entreplanta con destino a industria en la calle 
de Alonso N úñez, sin número, visto e! informe emitido por 
e! Arquitecto Director de Edificaciones Privadas, y teniendo 
en cuenta que la superficie de la entreplanta es muy pe­
queña en relación con la superficie general; imponiendo al 
interesado una multa de 1.000 pesetas por haber realizado 
las obras antes de estar en posesión de la licencia. 

170. Conceder licencia a don Vicente Roglá Altet para 
construir una casa en la calle de López de Hoyos, 126, 
imponiéndole al mismo tiempo una multa de 50.()(X) pesetas 
por haber construído un ático más del que corresponde, con 
arreglo a la Ordenanza. de aquel seétor, y no haber retran­
queado e! primer ático los tres metros que es preceptivo, 
incluyéndose la parte de obra abusivamente construí da en 
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e! arbitrio con fin no fiscal; todo ello de conformidad con lo 
autorizado en el artículo 176 de la ley sobre Régimen del 
Suelo. 

171. Conceder licencia a don Juan Abascal Zañudo 
para realizar obras de consolidación y reparación en la finca 
número 28 de la calle de Manuel Maroto (Vallecas), de la 
que es arrendatario, teniendo en cuenta que ha aportado al 
expediente autorización judicial para realizarlas y la compa­
recencia formalizada por el peticionario renunciando a toda 
indemnización por acatamiento de lo dispuesto en el articu­
lo 229 de las Ordenanzas de la Edificación, trasladando la 
industria dentro del plazo de dos años o sometiéndose a las 
disposiciones del inciso segundo del citado texto legal. 

Por disposición de la Alcaldía Presidencia fué retirado 
de! orden del día de esta sesión e! enunciado relativo a la 
concesión de licencia a Alespa (S. A.) para ampliar una 
planta de semisótano en la finca número 14 de la calle 
de Francisco GarcÍa. 

Gobierno interior y Personal 

172. Imponer a la operaria de la limpieza de Casas 
Consistoriales doña Manuela Martín González, de confor­
midad con la propuesta de! Instructor del expediente de 
responsabilidades administrativas que se le ha seguido, la 
sanción de multa de dos días de jornal como autora de una 
falta grave de ausencia injustificada del servicio, prevista 
en el artículo 102, párrafo 2.°, del vigente reglamento de 
funcionarios de Administración local. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se haga ex­
tensivo al personal de la Sección de Abastos e! beneficio 
de gratificación trimestral que viene disfrutando el perso_' 
nal de las Tenencias de Alcaldía, el de otras Secciones de 
Secretaría y e! de otros Servicios. 

Y, a indicación de la Intervención Municipal, fué reti­
rado dicho dictamen para informe de la misma. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

173. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo se obsequie con un vino es­
pañol, en los locales de la Tenencia de Alcaldía de Cara­
banche!, a las Autoridades e invitados a la inauguración 
de! nuevo depósito de suministro de agua a las barriadas de! 
distrito, que tendrá lugar el próximo sábado, día 21 del co­
rriente, a las seis de la tarde; debiendo ser cargo el gasto 
que por ello se origine al crédito presupuestario que por la 
Intervención Municipal se determine. 

174. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo se autorice la celebración 
de una comida el próximo sábado, día 21 del corriente, a las 
nueve y media de la noche, en la Primera Casa Consisto­
rial, en honor de! Ministro del Tesoro alemán, Dr. Hermann 
Lindrath, que se encuentra en la capital invitado a dar diver­
sas conferencias de carácter económico; debiendo ser cargo 
el gasto que por ello se origine al crédito presupuestario 
que por la Intervención Municipal se determine. 

175. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo el abono de una factura 
de Galerías de Antigüedades, por la suma de 5,000 pesetas, 
importe de diversos obsequios a sus colegas franceses por 
parte de la representación municipal que últimamente hubo 
de trasladarse a París invitada por el Consejo Municipal de 
dicha capital; debiendo ser cargo la expresada suma a la 
partida 214 del vigente presupuesto, señalada por la Inter­
vención Municipal. 

176. Aprobar una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 13 del corriente, proponiendo sea satisfecha con 
cargo a la partida 214 de! vigente presupuesto, señalada 
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por la Intervención Municipal, la cuota de inscripción del 
Ayuntamiento, del presente año, como socio de la Unión 
Internacional de Villas y Ciudades Locales, con residencia 
en La Haya, por un importe de 13.500 pesetas. 

177. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se obsequie con una 
copa de vino español a las distintas personalidades, Prensa 
y representaciones de entidades artísticas y culturales., invi­
tadas a la inauguración, en las salas del Museo Municipal, 
de una exposición de porcelanas del Buen Retiro, que se 
celebrará el próximo sábado, día 21 del corriente, por la 
mañana; debiendo ser cargo el gasto que por ello se origine 
al crédito presupuestario que por la Intervención Munici­
pal se determine. 

178. Aprobar una propuesta de la Presidencia de la 
Comisión de Hacienda, fecha 16 del corriente, para la con­
tracción, considerando el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de 6 de octubre último, y de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, de la suma de 340.000 pese­
tas, con cargo a la partida 599 del vigente presupuesto, 
como importe del valor de 20 caballos que es necesario 
adquirir para el Cuerpo de Policia Municipal, considerando 
la urgencia de dicha adquisición. 

179. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por la Intervención Municipal, se autorice la dis­
posición de 9.000.000 de pesetas, con aplicación a la cuenta 
de Tesorería concertada con diversas entidades bancarias 
para atenciones de la Empresa Municipal de Transportes, 
con el fin de poder cubrir la previsión de gastos de la refe­
rida Empresa durante el mes actual. 

180. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
informado tanto por la Asesoría] urídica como por la Sec­
ción, y dada la urgencia del caso, la interposición del recurso 
contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial sobre 
revocación de fallo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, de 25 de septiemhre último, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por doña Nicasia Aguado Herranz 
contra la exacción de derechos por licencia de apertura 
correspondiente a su establecimiento destinado a depósito 
cerrado de harinas en la calle de Palos de Moguer, 33, 
y por cuyo fallo, estimando la referida -reclamación, se 
ordena que se retrotraigan las actuaciones al trámite de la 
notificación o requerimiento cursá.do a la interesada para la 
aportación de determinados documentos, considerando que 
adolecen de vicios o defectos que la invalidan. 

181. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con 10 
informado tanto por la Asesoría ] urídica como por la Sec­
ción, y dada la urgencia del caso, la interposición del recurso 
contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial sobre 
revocación de fallo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, de 25 de septiembre último, dictado en la reclama­
ción promovida ante el mismo por don Salomé de Plasencia 
y Mata contra la exacción de derechos por licencia de aper­
tura correspondiente a la oficina de Gestor administrativo 
en la calle de Guzmán el Bueno, 42, y por cuyo fallo, esti­
mando la referida reclamación, se dispone la anulación del 
acta levantada por la Inspección de Rentas y de la liquida­
ción derivada de la misma, por considerar que los despachos 
de quienes ejercen profesiones liberales no pueden estar 
comprendidos dentro del concepto de establecimientos indus­
triales o comerciales, ya que la profesión de Gestor admi­
nistrativo, creada por disposición ministerial y sometida a la 
disciplina de un Colegio oficial, es una profesión liberal que 
queda fuera del área impositiva determinada por el concepto 
de licencia de apertura. 
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182. Se dió cuenta de una comunicación del ilustrísimo 
señor Director General de Bellas Artes, fecha 5 del corriente, 
trasladando, con su conformidad, para conocimiento y cum­
plimiento por parte del Ayuntamiento, el dictamen emitido 
por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en 
relación con las obras de embellecimiento de la Torre de Los 
Lujanes, propiedad del Ministerio de Educación Nacional; 
y en cuyo dictamen la referida Academia muestra su con­
formidad, igualmente, con algunas variantes que señala en 
el mismo, con la interpretación dada en el correspondiente 
plano. 

Y se acordó quedar enterada de la referida comunicación, 
y felicitar al Concejal Delegado del Patrimonio Artístico 
Municipal, señor Navarro Sanjurjo, propulsor de las obras 
de referencia. 

183. Interesar de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, del Ministerio de Educación Nacional, que al 
nuevo grupo escolar, que consta de trece Grados, de la 
barriada de Caño Roto, situado en el poblado del mismo 
nombre, en Carabanchel, se le dé la denominación de grupo 
escolar República del Uruguay. 

• • * 
184. Conceder al Oficial administrativo de Secretaría 

don Manuel Alvarez Villanueva y al Vigilante de Arbi­
trios don Antonio Sánchez ]iménez, las cantidades de 5.000 
y 5.500 pesetas, respectivamente, como ayuda económica del 
Ayuntamiento a los gastos originados por la intervención 
quirúrgica realizada a su esposa en el Hospital Central de 
la Cruz Roja, en cuanto al primero, y por los gastos, tam­
bién originados con motivo de la estancia de su esposa 
enferma en la Clínica de la Concepción, por lo que se refiere 
al segundo, y que dichas sumas sean cargo al crédito pre­
supuestario que por la Intervención Municipal se determir.e. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 
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Alcaldía Pre. idenc ia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Marcelino Bravo Fernández, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 71. 

Don Cristóbal Martínez Cerón, para taberna en la calle 
Uno, sin número (Chamartín). . 

Don Florentino de Pablos Yagüe, para venta de sidras 
por mayor en la calle de Antonio, 10. 

Don Valentín Laiseca Ochoa, para venta de joyas en la 
calle de Alcalá, 16. 

Don ] osé Berná Rodríguez, para peluquería de señoras 
en la calle de Hernani, 45. 

Eduardo López (S. A.), para oficina de importador ex­
portador y droguería en la calle de ] osé Ortega y Gasset, 
número 17. 

Don Librado Barranco Díaz, para pensión en la calle 
de la Montera, 20. 

Doña Valentina María Torres García, para venta de 
calzado, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 185. 

Don Teodoro Queceda 'Arroyo, para taberna en la calle 
de Hernani, 32. 

Don Antonio Panizo Morán, para mantequería en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón nú­
mero 37. 
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Doña Argentina Fernández García, para peluquería en 
la calle de Doña Berenguela, 23. 

Don Julio Aldea Sevilla, para lechería, como cambio de 
nombre, en el paseo de Extremadura, 5. 

Don José Pérez Lago, para panadería en la calle de 
Domingo de Zaizita, 4. 

Don Angel Chaves Esteban, para taller de disecación de 
aves y animales en la calle de Alejandro Chacón, 24. 

Don Sabino Vega García, para venta de neveras, etc., 
en la calle de Hortaleza, 102. 

Herederos de Emiliano Martínez, para panadería en la 
calle de Nuevo Trazado, sin número (Villaverde). 

Doña Aurora Torralba Rueda, para fábrica de cremas 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 14. 

Don Jesús Vargas Ochagavía, para depósito cerrado en 
la calle de Narváez, 13. 

Don Manuel Vilela Rodríguez, para frutería y hueve­
ría en la caIle de Magín Calvo, 18. 

Don José Puy Reguant, para taller de sastre con géne­
ros en la calle de la Montera, 28. 

Don Valentín Merino González, para venta de camisería 
fina en la calle del Barquillo, 32. 

Doña Carolina Alvarez García, para restaurante econó­
mico en la calle de la Ballesta, 18. 

Don Juan J'vlanzaneque Cruz, para taberna en mercadillo 
de la Colonia de los Hermanos García Noblejas, tienda 
número 5. 

Don Amancio Ortiz Martínez, para frutería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Bravo Murillo, 68. 

Doña Isabel Enjuto Ruiz, para cacharrería y venta de 
libros rayados en la calle de Alvarez Abellán, 6. 

Agromán (S. A.), para oficinas en la calle de Carretas, 
número 14. 

Inmobiliaria Río Miño (S. A.), para domicilio social en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 80. 

Doña María Díaz Hevía, para taller de bordados en la 
calle del Caudillo de España, 8. 

Don Ulpiano Iglesias Puga, para oficina de importador 
exportador en la calle del Desengaño, 12. 

Doña Carmen Palacio Gros, para colegio en la calle de 
Montesa, 31. 

Don José Luis Nicoli Robredo, para taller de platero 
composturero en la calle del Doctor Cortezo, 12. 

Don Sebastián Polaino Amador, para venta de fiambres 
y mantequería en la calle de Antillón, 10. 

Don Juan Enguita Lázaro, para taller de reparación de 
aparatos de radio en el paseo de Extremadura, l. 

Químicas de Halógenos (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle de Ferraz, 29. 

Antílope (S. L.), para fábrica de guantes en la calle de 
la Cruzada, 3. 

Don Jaime Hernán Serradilla, para oficina de contra­
tista en la calle del Olivar, 2. 

Don Juan Rodríguez de Antonio, para oficinas en la 
calle del Piamonte, 16. 

Asociación del Colegio Alamán, para academia con va­
rios profesores, como cambio de nombre, en la calle de 
Serrano, 214. 

Don Francisco Banegas González, para pescadería en 
la calle de Sambara, 47. 

Doña Teresa Bermejo García, para frutería y huevería 
en la calle de la Virgen de los Reyes, 5. 

Aceites y Coloniales (S. L.), para domicilio social pro­
visional en la calle de Villanueva, 16. 

Don Luis Millán Barea, para fotografía sin galería en 
la calle de la Marquesa de Silvela, 5. 

Don Angel Mayordomo Rodríguez, para huevería y fru­
tería en la calle de los Montes Malditos, 30. 

Don Manuel Pastor Santolaña, para avisos ·de tinte en 
la calle de la Osa Mayor, sin número. 
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Don Eladio Pastor Guardo, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Segovia, 35. 

Don Francisco Raya Pose, para droguería y perfumería 
en la calle de Sambara, 55. 

Don José Luis Bienzobas Nuño, para venta de relojes y 
bisutería en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 3. 

Don José Rodríguez Blázquez, para cacharrería en la 
calle de San Isidro, 13. 

Don Juan Alvaro Barrio, para venta de frutos secos en 
la calle de la Virgen de la Fuencisla, 14. 

Doña Agustina Aranda Dorado, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Santa Feliciana, 3. 

Don Esteban Guijarro Casado, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Pensamiento, 26. 

Don Hermenegildo López Heredia, para academia en 
la calle de Tetuán, 3. 

Don Raimundo Argüello González, para venta de teji­
dos en la calle de Vinaroz, l. 

Don Bonifacio Madrigal Sánchez, para venta de frutos 
secos en la calle de Zigia, 53. 

Don Angel García Carretero, para academia en la calle 
de la Virgen de Nuria, 19. 

Don José Astudillo Calvo, para bollería en la calle de 
San Eulogio, 7. 

Don Mauricio Martín Gutiérrez, para venta de marcos, 
molduras, etc., en la carretera de Aragón, 42. 

Doña María Pilar García Blanco, para venta de hnas 
y confecciones en el Mercado de' Barceló, cajón número 9. 

Marítima del Norte (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida del Generalísimo, 12. 

Doña Consuelo Pérez Santamaría, para perfumería en 
la calle de Fuencarral, 149. 

Don José Luis C. Ruiz, para venta de calzado fino en 
la glorieta de Embajadores, 3. 

Central Distribuidora Textil (S. A.), para venta de teji­
dos por mayor en la calle de Esparteros, 3. 

Don Juan Sansalvador Lacomba, para depósito cerrado 
en la calle de Ezequiel Solana, 36. 

Don Luis Fernández Plaza, para fábrica de tabiques 
de hormigón en la calle del Estrecho de Gibraltar, 23. 

Don José Luis de la Paz Ortiz, para venta de artículos 
de piel y bolsos en la calle de Fuencarral, 30. 

Don Emilio Garbayo Rincón, para venta de retales en 
la calle de Fernando Primo de Rivera, 8. 

Don Andrés Piñero Matos, para peluquería de caballe­
ros en la calle de la Ilustración, 16. 

Don Carlos Ortiz Mansberger, para peluquería de se­
ñoras en la calle de José Ortega y Gasset, 44. 

Don Emiliano Martínez Jordán, para pastelería en la 
calle de Hortaleza, 98. 

Doña Dolores Calvo Patón, para peluquería de señoras 
en la calle de Hernani, 2. 

Don Aníbal Arias Ruiz, para venta de libros nuevos en 
la avenida de José Antonio, 55. 

Forma (S. A.), para oficina de contratista en la avenida 
de José Antonio, 70. 

Don Baldomero Melero Gómez, para mercería en la 
calle de la Inmaculada Concepción, 28. 

Don Rafael Martínez Alvarez, para taller de sacador de 
fuego en la calle de Leganitos, 20. 

Doña Basilisa Caldera Rodríguez, para cambio de nove­
las en la calle de Lanuza, 4. 

Don Domingo Prada Posada, para restaurante econó­
mico en la calle de Leganitos, 10. 

Herederos de Inocente Fernández Alvarez, para pana­
dería en la calle de Antonio Cavero, 58. 

Fábricas José Puente (S. L.), para depósito cerrado en 
la caIle de Jaén, 15. 

Don José Capaces Pitarque, para venta de aparatos de 
física en la calle de Alejandro González, 7. 
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Don Emilio Callejas Sánchez, para venta de ropas he­
chas en la carretera de Aragón, 120. 

Kinos (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
plaza de Tirso de Molina, S. 

Don Eugenio Garda Sánchez, para venta de calzado en 
la calle de Fuencarral, 61. 

Don Pedro Hernández Esteban, para venta de frutos 
secos en la avenida de San Diego, 154. 

Don Juan Alonso Moreno, para oficina de especulador 
en especias en la calle de Miramadrid, 13. 

Don J ulián Martínez Ros, para frutería en la calle de 
la Peña de la Atalaya, 104. 

Don Santos Cardenal Martín, para venta de hielo en la 
plaza de Bami, 9. 

Inmobiliaria Suge (S. A), para domicilio social en la 
plaza de las Cortes, 10. 

Compañía Auxiliar de Ferrocarriles (S. A.), para ofici­
nas y locales de reunión del Consejo en el paseo de Calvo 
Sotelo, 27. 

Doña Leonor Ortiz F ernández, para librería en la calle 
de Campoamor, 17. 

Don Pablo Roqueta Royo, para fábrica de gabardinas 
en la calle de la Cava de San Miguel, 15. 

Don Bernabé Alonso Muñoz, para venta de maquinaria 
en la calle del Caudillo de España, 10. 

Don José Fernández López, para taller de sacador de 
fuego en la calle del Desengaño, 13. 

Don Carlos de la Cruz Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Cádiz, 10. 

Don Manuel \Vonex de la Vega, para oficinas en la 
calle del Doctor Cortezo, 1. 

Don Luis Garda Moretón, para venta de muebles finos 
en la calle del Doctor Esquerdo, 29. 

Material Móvil y Construcciones (S. A), para oficinas 
en el paseo de Calvo Sotelo, 27. 

Don José Luis Garda Infanta, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Don José González Biosca, para peluquería de señoras 
en la calle de Emilia Ballester, 14. 

Don Alvaro Setién Lavín, para lechería en la calle de 
Elfo, 18. 

Talleres del Sur (S. A), para domicilio social en la 
plaza de las Cortes, 2. 

Don Manuel Jiménez Pérez, para oficinas en la plaza 
de las Cortes, 4. 

Don Santos Lozano González, para bodega en la calle 
de Antonio Grilo, 11. 

Don Juan Ardura Ardura, para casquería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Nuestra Señora de las Vic­
torias, cajón número 43. 

Don Felipe Gómez Vicente, para biblioteca circulante 
en la calle de Anastasio Herrero, 1. 

Don Francisco Fillat Puyane, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Almadén, 12. 

Don Juan Olmo Ortega, para venta de tejidos por ma­
yor en la calle de la Bolsa, 4. 

Doña Encarnación Gómez Mora, para mercería y per­
fumería en la plaza de Bami, 6. 

Don Angel Luis Alonso Gutiérrez, para mercería y 
perfumería en el paseo de Alberto Palacios, 59. 

Don Juan Bautista Vivar, para obrador de modista con 
géneros en la avenida de la Reina Victoria, 37. 

Don Francisco Torcal Artel, para venta de hielo en la 
calle de Nielfa, S. 

Doña María Tuero Menéndez, para venta de frutos se­
cos y variantes en la calle de María Nistal, 12. 

Don José Jiménez Serrano, para taller de reparación de 
motocicletas en la calle de Jacinto Benavente, 13. 

Don Manuel Segura Aragón, para mercería en la . calle 
de Padilla, 70. 
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Don Hermenegildo Azagra, para bisutería y venta de 
quincalle, etc., en la calle de Serrano, 29. 

Don Anastasio Sánchez Pantoja, para panadería en la 
calle del Talco, 7. 

Don Florentino González González, para cacharrería en 
la avenida de los Fueros, sin número. 

Euro-Urban (S. A.), para domicilio social en la calle 
del General Mola, 69. 

Doña María Angeles Sánchez Hernández, para peluque­
ría de señoras en la calle de Hernani, 1. 

Don Benito A vendaño Chala, para tienda de ultramari­
nos en la calle de la Imagen, 14. 

Don Matías Pavón Pavón, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Juan Navarro, 14. 

Don Emilio del Moral Zamorano, para mercería y per­
fumería en la calle de Juan Duque, 30. 

Dragados y Construcciones (S. A.), para oficinas en la 
avenida de América, 28. 

Doña Margarita Utrera Torres, para pensión en la calle 
de Antonio López, 162. 

Don Juan Delgado Valero, para cacharrería en la ca­
rretera de Aragón, 159. 

Editorial Pentágono (S. A.), para oficinas en el paseo 
de Calvo Sotelo, 37. 

Don Emilio N otario de Frías, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle del Doctor Esquerdo, 83. 

Doña Josefina Tompé Pardo, para papelería y librería 
en la calle del Duque de Sevilla, 18. 

Don José María Cases Colomina, para taberna en la calle 
de la Arcilla, 3 . 

. Don Casiano Sánchez Martín, para tienda de comesti­
bles en la calle de los Escribanos, 1. 

Don Aquilino Maquedano Fernández, para taberna en 
la calle de Embajadores, 208. 

Don Ramón Bellido Cardo, para fábrica y depósito de 
lejías en la calle del Estrecho de Gibraltar, 15. 

Productos Sirio (S. A), para depósito cerrado en la 
calle de Valderribas, 59. 

Don Gonzalo Gonzalo Rodríguez, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Teruel, 11. 

Don Antonio Isidoro Esteban, para venta de sidra por 
mayor en la calle del Sorgo, 44. 

Don José Cobo Pérez, para instalar seis mesas de billar 
en la calle de Oudrid, 2. 

Almacenes Prats (S. A), para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle del General Ricardos, 32. 

Don Ildefonso Miguel Díaz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Espinela, 19. 

Don Luciano Minaya Barrios, para venta de camas, re­
lojes y aparatos de radio, fotográficos y electrodomésticos, 
como ampliación, en la avenida del Monte Igueldo, 21. 

Explotaciones Industriales y Agrícolas (S. A), para 
venta de maquinaria industrial, motocarros y aparatos elec­
trodomésticos en la calle del Barquillo, 29. 

Don José González Cenarro, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado del Pacífico, cajón número 72. 

Hullas Coto Cortés (S. A), para oficinas en la calle 
de Montalbán, 3. 

La Urbanizadora Constructora (S. A), para oficinas en 
la calle de Velázquez, 46. 

Construcciones Alcalá (S. A.), para oficinas en la calle 
de Velázquez, 23. 

Don Salamín Salon, para ferretería y cacharrería en la 
calle de Marceliano Santamaría, 10. 

Impregna (S. A), para oficina administrativa de contra­
tista en la calle de Zorrilla, 29. 

Don Antonio Martínez Gómez, para mercería en la calle 
de San Valentín, 7. 

Don Francisco Rodríguez Cid, para droguería y perfu­
mería en la calle de Sánchez Preciados, 12. 
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Don Angel Monterde Fuentes, para ampliación de ma­
quinaria en la calle de Málaga, 4. 

Don Teodoro Gutiérrez Peinado, para fábrica de pintu­
ras en la calle de Los Mesejo, 11. 

Don Eduardo Pozo Gutiérrez, para taberna con cafetera 
en la calle del Mochuelo, 13. 

Don Rafael Fernández Villacorta, para taller mecánico 
en la calle del Marqués de Mondéjar, 11. 

Don Atilano Iglesia Alvarez, para taller de tornero car­
pintero en la calle de los Hermanos De Pablo, 8. 

Don Pedro Sánchez San Frutos, para bar con cafetera 
y salón de baile en la avenida de la Albufera, 127. 

Fosforera Española (S. A.), para fábrica de cerillas, 
como cambio de nombre, en la calle de las Cinco Rosas, 27. 

Don Fernando Vicente Martín, para taller de carpinte­
ría en la calle de Belmonte de Tajo, 48. 

Don Eduardo Marco García, para taller de ajuste en 
la calle de las Delicias, 10. 

Don Juan Fariñas Marcos, para taller mecánico en la 
calle del Doctor Urquiola, 3. 

Don Belarmino Puente Alameda, para imprenta en la 
calle de los Chisperos, ·55. 

Don Mariano Torre García, para taller electromecánico 
en la calle B, sin número (Usera). 

Don Justiniano Joaquín Carrillo, para fábrica de adobar 
aceitunas en la calle de los Hermanos Del Moral, 48. 

Don Emigdio Jiménez Jiménez, para taller de fundición 
en crisol en la calle de los Hermanos Machado, 13. 

Don Mariano Martínez Vega, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Alcalá, 223. 

Don Esteban Herrero Maroto, para taller de serrería 
mecánica en la calle de Nuestra Señora de las Mercedes, 6. 

Francisco Gómez (S. A.), para venta de objetos de óp­
tica y taller de biselado en la calle de San Agustín, 4. 

Don Antonio Clemente Sanz, para taller de protésico 
dentista en la calle del General Pardiñas, 31. 

Don Enrique Maguilla Donado, para taller de cerraje­
ría en la calle de Francisco Santos, 30. 

Don José María Santiago Puerto, para garaje, venta 
de automóviles, etc., en la calle de Trafalgar, 31. 

Don Marcelino García San J ulián, para taller mecánico 
en la Galería de Vallehermoso, 3. 

Don Francisco Mas Pastor, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Salas Barbadillo, 4. 

Fabrimetal (S. A.), para talleres mecánicos en la ronda 
de la Estación, 4. ' 

Meseguer Jordán (S. A.), para garaje en la calle de Al­
cántara, 7. 

Cartonajes Torralba, para fábrica de cajas de cartón 
en la calle de Carolina Paino, 30. 

Don José Luis Quintana Díez, para taller mecánico en 
la calle de las Delicias, 12. 

Don Miguel Martínez Encabo, para taller de ajuste en 
la calle de los Fundadores, 11. 

Borregón Hermanos (S. A.), para fábrica de chocolates, 
caramelos y tostador de café en la carretera de Aragón, 133. 

Sociedad Talleres Madrid, para taller de ajuste en la 
calle de Germán Pérez Carrasco, 51. 

Fábrica de Electricidad del P¡¡.cífico, para instalar un 
centro de transformación en la calle del Geranio, 39. 

Don Víctor Manuel Merino Jerez, para taller de sastre 
en la calle de Garcilaso, 9. 

Don Federico Vázquez Gómez, para taller mecánico en 
la calle del General Palanca, i4. . 

Los Certales (S. A.), para taller de carpintería y eba­
nistería mecánica, como cambio de nombre, en la carrera 
de San Isidro, 20. 
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Don César García García, para café bar en la calle del 
Doctor Esquerdo, 5. 

Don Luis Segura Cremades, para fábrica de helados en 
la calle de Blasco de Garay, 21. 

Julio González (S. A.), para laboratorio de perfumería 
en la calle del General Sanjurjo, 34. 

Don Regino Hernanz del Pozo, para depósito cerrado 
en la calle del Halcón, 9. 

Prensa Española (S. A.), para fábrica de tintas para 
Artes Gráficas y almacén de papel en la carretera de An­
dalucía, kilómetro 5,6CO. 

Don Efrén Palacios Torrente, para bar en la carretera 
de Aragón, 93. 

Don Angel y don Salvador N eira Muñoz, para imprenta 
en la calle de Doña Urraca, 43. 

Doña Angeles Fernández Muñoz, para bar restaurante 
en la carretera de Aragón, kilómetro 12. 

Don Andrés Vicente Sierra, para garaje en la calle de 
Bravo Murillo, 231. 

Sociedad Española de Lámparas Eléctricas (S. A.), para 
taller de reparaciones de radiotelefonía en el paseo de las 
Delicias, 65. 

Don Serapio Doroteo Sanz Martín, para taller de cerra­
jería en la calle de Teruel, 46. . 

Don Dionisia Teja Ruiz, para lechería con establo en 
la calle Real de Pinto, 14. 

Don José Luis Costales Fuente, para taller de ajuste en 
la calle de Añafil, 8. 

Doña N emesia Gómez Martín, para cafetería en la calle 
de Fernando el Católico, 6. 

Don Rafael Martínez Cano, para vaquería en la calle de 
la Huerta de las Monjas, 1. 

Don José Rodríguez Cal'bajo, para taberna bar en la 
calle de Alvarez Gato, 9. 

Don Marcelino Herrera Salas, para vaquería con dieci­
siete reses en la calle del Eucalipto, 4. 

Don José Fernández Hernández, para venta de vinos y 
cervezas en la calle de Antonio Pérez, 4. 

Don Cecilia Antón Benito, para taller de ajuste en la 
calle de los Voluntarios Catalanes, 46. 

Don Miguel Delgado Huertas, para garaje en la calle 
de Martín de los Heros, 75. 

DENEGACIONES 

Los Certales (S. A.), para taller de carpintería y ebani:­
tería mecánica, como ampliación, en la carrera de San ISI­
dro, 20. 

Don Vicente Carrera Oriente, para ampliar reses en la 
calle de El Boyero, 16. 

Don Domingo Rubio del Campo, para taller de repara­
ción de plumas estilográficas en la calle del Teniente Ochoa 
Olalla, 19. 

Don Juan Muñoz Ruiz, para frutería y verdulería en 
la calle de Ulises, 51. 

Don Marino Calle Gómez, para taller de tallista con 
sierra en la calle de Rodas, 11. 

Don Vicente Rivera Sanz, para depósito cerrado en la 
calle del Mediodía Grande, 17. 

Doña Marta Valles Barbeito, para venta de automóviles 
en la calle de Antonio López, 69. 

Don Manuel Mira Torralba, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de los Ministriles, 3. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Dpn José González N ovoa, para chatarrería en la calle 
del Monte Perdido, 126. . ' . 

Madrid, 23 de noviembre de 1959.-El Alcalde PresI­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 
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Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

A cuerdos adoptados por la Comisió" Ejecutiva m la sesió,~ celebrada 

el dia 16 de Mviembre de 1959 

Por instancia del Guarda jurado de Mataderos don Demetria 
Teófilo Lumbreras, que fué presentada en el Registro General del 
Ayuntamiento en 9 del corriente, se solicita el premio de natalidad 
por nacimiento de su hijo Teófilo en 4 de agosto último, y deter­
minado por el artículo 58 del reglamento deberá ser solicitado y 
justi ficado en los tres primeros meses a partir del natalicio, se 
acordó denegar la petición por estar fuera de plazo y no autorizar 
el reglamento se concedan ampliaciones discrecionales. 

Conceder a doña María Modet Ortueta, viuda de don Saturnino 
García-Vicente Alvarez, Médico jubilado, la pensión vitalicia im­
portante 42.796,73 pesetas anuales. 

Conceder a doña Natividad Gómez Hierro, viuda de don Jesús 
Barredo Barcina, Conductor mecánico, la pensión vitalicia impor­
tante 10.382,64 pesetas anuales. 

Conceder a doña Juana Araceli del Campo Rumayor, viuda de 
don Rafael González García, Vigilante de Arbitrios, la pensión tem­
poral por diez años de 7.794.84 pesetas anuales. 

Conceder a doña Luisa Ramón Martínez, viuda de don Patricio 
Arias de Saavedra Monje, Vigilante de Arbitrios, la pensión tem­
poral por nueve años de 7.086,24 pesetas anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Pas­
cual Pérez proyecta establecer un taller de sacador de fuego en la 
casa número 14 de la calle de José María Fernández Lanseros (Vi­
cálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN · 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Diego Carazo 
Manuel proyecta establecer un taller de aerografía en la casa nú­
mero 21 de la calle del Oráculo (Ventas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estímen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio Her­
nández Arroyo proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 62 de la calle de Juan Tornero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de la 
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Soledad Rodríguez Chicharro proyecta establecer un taller de arte­
sanía textil en la casa número 13 de la calle de Jacinto Benavente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Soler Aparicio proyecta establecer un taller de electricista en la 
casa número 44 de la calle de Juan Tornero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desne el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

;jo * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio García 
Gutiérrez proyecta instalar una cafetera de presión, un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza y una saturadora en la casa número 10 del 
paseo de los J esuítas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis de 
la Fuente Sánchez proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 24 de la calle de José Caballero Palacios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Garcia 
Ramos, don Manuel García Vidal y don José García Ramos pro­
yectan establecer un cinematógrafo en la casa número 98 de la calle 
de Jorge Ju.an. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Casto Martín 
Peral proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
2,50 cabaIlos, en la casa número 22 de la calle de Jesús del Gran 
Poder. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jorge Martín 
Díaz proyecta establecer un taller de ajuste y matricería en la casa 
número 4 de la calle de los Jaramagos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Miravet 
Capdeguí proyecta establecer una fábrica de aguardientes, licores 
y compuestos en la casa número 5 de la calle de Julia Arregui 
(Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardo 
Ruiz Rodríguez proyecta establecer un taller de instalador electri­
cista en la casa número 16 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Ros 
López proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 2 
de la calle de Juan Navarro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas munícipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que V. A. R.-Recam­
bios Leyland proyectan instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 1 de la calle de Recoletos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Prada 
González proyecta instalar una saturadora y dos electromotores, 
con fuerza total de 0,41 caballos, en la casa número 1 de la calle 
de Jerónimo de Quintana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munICIpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Germán Pina 
Martínez proyecta establecer un taller de lavado y planchado en la 
casa número 28 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu~tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Evaristo Otonín 
Fernández proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 75 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Ortega 
Encinas proyecta establecer un garaje en la casa número 5 de la 
calle de José Sánchez Pescador. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios Pa­
risis (S. A.) proyectan establecer un laboratorio farmacéutico en la 
casa número 8 de la calle de Juan de Juanes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Gracia 
González proyecta instalar tres secadores y un evaporador en la 
casa número 161 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio Ruiz 
Cárdenas proyecta establecer un garaj e y taller de reparaciones en 
la casa número 20 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Serna 
Felipe proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,25 caballos, en la casa número 149 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
ex,pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo 
Díaz de Málaga proyecta establecer un almacén de carbones mine­
rales en la casa número 46 de la calle de Martínez Izquierdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Maroto 
Carrero proyecta establecer un taller de platear y biselar cristales 
en la casa número 9 de la calle de Julián González (camino de 
San Isidro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramiro Galán 
Perdiguero proyecta establecer una tienda de compraventa de hierros 
viejos en la casa número 12 de la calle del Nenúfar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Fer­
nández Pérez proyecta establecer un garaje en una casa sin número 
de la calle de los Mártires de La Ventilla, con vuelta a la del 
Cañaveral. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e.'{pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio de 
Miguel García proyecta establecer un garaje en la casa número 23 
de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e.'{pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se' anuncia al público que don Raimundo 
Escudero Vicente proyecta establecer un depósito cerrado de carbo­
nes y leñas en la casa número 3 provisional de la calle de Santoña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del prese:Jte anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Cabra 
Fernández proyecta establecer un garaje en la casa número 58 de la 
calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Puerta 
Fernández proyecta establecer una carbonería en la casa número 11 
de la calle de Pepita Barroso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUA.'II 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclu;ión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 32 de la calle dI! 
Constancia, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 19 de noviembre de 1959.--El Secretario general, JUAN 
JosÉ FCRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

Por el presente se requiere, cita y emplaza a don José Beneitez 
Sastre, operario del Servicio de Limpiezas del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, cuyo último domicilio conocido es la calle del 
Comandante Fontanes, 92 (Puente de Vallecas), a fin de que com­
parezca ante este Juzgado instructor para prestar declaración en el 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha incoado en 
virtud del decreto del excelentísimo señor Alcalde, fecha 10 de junio 
último, por conducta irregular. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide la presente en Madrid a 17 de no­
viembre de 1959.-El Secretario instructor (ilegible).-Visto bueno: 
el Juez instructor (ilegible). 

1031 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y de mas 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

. . 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido. el día 15 de marzo de 1960 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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